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Contrato No. ORDEN DE COMPRA No OC160287 

 
 
Objeto del Contrato: 

CONTRATAR EL SERVICIO DE CONECTIVIDAD EL CUAL 
INCLUYE CONECTIVIDAD TERRESTRE, GESTION DE 
SEGURIDAD, GESTION ACCES POINT, QUE INCLUYE 
INSTALACION, PUESTA EN FUNCIONAMIENTO CON DESTINO 
A LA DIRECCION DE VETERANOS Y REHABILITACION 
INCLUSIVA DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Contratista: Media Commerce Partners SAS 

Identificación del Contratista: 819006966-8 

Representante Legal: Iván Orlando Diaz Ocampo 
C.C. 18.497.828 

Valor Del Contrato: $132.359.605,14 

Lugar de Ejecución del Contrato: DIRECCIÓN DE VETERANOS Y REHABILITACIÓN INCLUSIVA - 
DIVRI 

Fecha de Suscripción del Contrato: 06 FEBRERO 2026 
Fecha de inicio de la Orden de 
Compra 

01 ABRIL 2026 

Plazo de ejecución: 31 DICIEMBRE 2026 
Ciudad de Ejecución del Servicio Bogota 
Supervisor (mencionar área de 
trabajo): 

 
ADRIANA MARIA PEDRAZA ESTEPA 

Fecha aprobación de Pólizas (Art. 
41 Ley 80, modificado art. 23 Ley 
1150 de 2007): 

 
12 

 
de 

 
Febrero 

 
del 

 
2026 

Fecha de cobertura de ARL (aplica 
para contratos con personas 
naturales) 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

 
N/A 

Fecha aprobación  de  Registro 
Presupuestal (Art. 41 Ley 80, 
modificado art. 23 Ley 1150 de 
2007): 

 
12 

 
de 

 
Febrero 

 
del 

 
2026 

El supervisor certifica que el contratista acredita que se encuentra afiliado o al día en el pago de aportes 
parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral (Salud, Pensión, ARL), así como los propios 
del SENA, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 

 
Entre los suscritos, ADRIANA MARÍA PEDRAZA, identificada como aparece al pie de su firma, en calidad 
de Supervisora del Contrato por parte de la Dirección de Veteranos y Rehabilitación Inclusiva del Ministerio 
de Defensa Nacional, y por otra parte MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S., identificada con NIT 
819006966-8, representada legalmente por IVÁN ORLANDO DÍAZ OCAMPO, se suscribe la presente Acta 
de Inicio respecto de la Orden de Compra No. 160287, emitida el 06 de marzo de 2026. 
 
Las partes dejan constancia de que la presente acta se suscribe con el fin de garantizar la planeación, 
coordinación y cumplimiento de las actividades previas necesarias para la adecuada prestación del servicio, 
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especialmente aquellas relacionadas con la instalación, configuración y puesta en funcionamiento de los 
equipos y componentes requeridos. 
 
En consecuencia, el proveedor MEDIA COMMERCE PARTNERS S.A.S. podrá iniciar la fase de instalación 
de los equipos y la ejecución de las actividades técnicas necesarias para la prestación de los servicios 
contratados a partir de la suscripción de la presente acta. 
 
No obstante, se establece expresamente que la ejecución efectiva del servicio, así como el inicio de la 
causación de pagos y obligaciones económicas derivadas del contrato, se realizará a partir del 01 de abril 
de 2026, fecha en la cual los servicios deberán encontrarse completamente instalados, operativos y en 
funcionamiento. 
 
La presente disposición se adopta en concordancia con lo previsto en la Guía de Compra del Acuerdo 
Marco de Servicios de Conectividad IV CCE-SNG-AMP-003-2024, Proceso No. CCENEG-074-01-2024, 
con vigencia del 23 de diciembre de 2024 al 23 de diciembre de 2026, la cual contempla la posibilidad de 
realizar actividades previas de instalación y alistamiento antes del inicio formal de la prestación del servicio. 
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Habiéndose cumplido con los requisitos previstos en el contrato para el perfeccionamiento y ejecución, se 
procede a realizar la suscripción de la presente acta de inicio, que implica la aceptación de las condiciones 
para la debida ejecución del objeto del contrato. 
 
 
La presente se firma por quienes en ella intervinieron a los 12 días del mes de Febrero del 2026. 

 
 

  
C.C. 52.057.471 

PROFESIONAL DE DEFENSA 
SUPERVISOR 

C.C 18.497.828 
Media Commerce Partners SAS 

819006966-8 

 

 

 
Iván Orlando Diaz Ocampo 
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